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AUMENTO DE CAPITAL Y REFORMA DE *“En la ciudad de Ambato, capital 

ESTATUTOS DE LA. COMPAÑÍA - de la: provincia de Tungurahua, 

CIVILPROTECTION SERVICIO INTEGRAL 

DÉ PROTECCION Y VIGILANCIA Cia República del Ecuador, hoy díá 

LTDA. . -. l o jueves ved nte 

y cinco de Septiembre 

Ai o del:año dos mil tres. Ante mi 

a do pue copia Doctor Rodrigo Naránjo Garcés, 

Notario Séptimo: del Cantón Ambato; Comparece al otorgamiento y suscripción: de 

está: escritura pública, el señor Jesús Simón Campoverde Morán, en su calidad de 

Gerente:-General y :Representánte: Legal. de: la compañía CIVILPROTECTION 

SERVICIO.INTEGRAL DE PROTECCION Y VIGILANCIA C. LTDA., conforme 

seinfiere del: nombramiento que-se acompaña como documentos habilitante. El 

compareciente es ecuatoriano, domiciliado en Ambato, . de estado civil casado, 

mayor de edad y legalmente cápaz para contratar y obiligarsé.- y dice: que tiene a 

bien-elevar a escritura públicala minuta que me presentan, la misma que copiada es 

uN ¿¿Eztatuto de -una compañía de... responsabilidad  limitada:- . PRIMERA:    COMPARECIENTE.--Compárece al otorgamiento y suscripción de esta escritura 

  piblica:el-señor Jesús Simon Campoverde Morán, en su talidad de Gerente General 

y - Representante «Legal “de la: compañia CIVILPROTECTION. SERVICIO 

INTEGRAL DE-PROTECCION Y: VIGILANCIA C. LTDA., conforme se infiere 

del - nombramiento que. se. acompaña como documentos habilitante. El



compareciente es ecuatoriano, domiciliado en Ambato, de estado civil casado, 

mayor de edad. y legalmente capaz para contratar y obligarse.- SEGUNDA: 

ANTECEDENTES.- UNO:- -La compañia. CIVILPROTECTION SERVICIO 

INTEGRAL DE PROTECCION Y VIGILANCIA C. LTDA. se constituyó con un 

capital de cuatrocientos dos dólares de los Estados Unidos de América, mediante 

escritura pública otorgada ante el Notario Séptimo del cantón Ambato, el cuatro de 

abril del año dos mil-uno, inscrita en el Registro Mercantil del cantón Ambato, bajo 

el número ciento noventa y seis, el dos de mayo del año dos mil uno. DOS.- 

Durante la vida juridica de la compañía se ha efectuado una cesión de 

participaciones. TRES.- La:Junta General Universal de Socios de la compañía, -. 

legalmente reunida el diez de julio del año dos mil tres, resolvió, por unanimidad, 

aumentar el capital social y reformar el estatuto, todo de conformidad con la copia 

certificada del. acta de la mencionada Junta que se incorpora como habilitante. - 

TERCERA.- AUMENTO DEL CAPITAL -SOCIAL Y REFORMAS AL 

ESTATUTO.- Con estos antecedentes, el compareciente, en su calidad de Gerente 

General y Representante Legal de la compañia CIVILPROTECTION SERVICIO 

INTEGRAL DE PROTECCION Y VIGILANCIA €. LTDA, declara: UNO.- 

AUMENTO DEL CAPITAL SOCIAL. - Se aumenta el capital social de la compañía 

en la suma de DOSCIENTOS NOVENTA Y -OCHO DOLARES DE LOS 

ESTADOS UNIDOS DE AMERICA (USD. 298), mediante la suscripción de 

doscientas noventa y ocho nuevas participaciones de un dólar de los Estados Unidos 
  

de América cada pna, aumento que será pagado totalmente “en numerario”, en las > 

  

cantidades y proporciones detalladas en el cuadro de suscripción y pago del capital 

h
a



ACTA DE LA JUNTA GENERAL UNIVERSAL DE SOCIOS DE LA COMPAÑÍA 
CIVILPROTECTION SERVICIO INTEGRAL DE 

PROTECCION Y VIGILANCIA C. LTDA. 

En la ciudad de Ambato, a los diez días del mes de ¡julio del año dos mil tres, a las 
3730, en la sede social de la compañia CIVILPROTECTION SERVICIO INTEGRAL DE 
PROTECCION Y VIGILANCIA C. LTDA., ubicada en la Avenida Atahualpa 457 y Quiz 
Quiz. se encuentran reunidos los señores socios: Jesús Simón Campoverde Morán y 
Mauricio Francisco Naranjo Gonzalez. Cada uno de los socios es propietardo de 2041 

participaciones. Las participaciones tienen un valor nominal de un dólar de los Estados 

Unidos de América cada una. Por consiguiente, encontrándose presente el ciento por 
ciento del capital social, el señor Jesús Simón Campoverde Morán mociona que, al 

amparo de lo establecido en los Arts. 119 y 238 de la Ley de Compañías, se constituyan 
rm en Junta General Universal de Socios, para conocer y resolver los siguientes puntos 

específicos: 

DESIGNACION DE LOS NUEVOS PHASIDENTE Y GERENTE GENERAL 
AUMENTO DEL CAPITAL SOCIAL 

REFORMAS AL ESTATUTO ' 
LECTURA Y APROBACION DEL ACTA 

d
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Xige la Junta el señor Jesús Simón Campoverde Morán, Presidente de la compañía, y 
a como secretario el Gerente General, señor Mauricio Francisco Naranjo González. 

oción de instalarse en Junta General Universal de Socios y el Orden del Día 
esto son aprobados por unanimidad, por lo que el señor Presidente declara 
mente instalada la Junta y dispone que se trate el primer punto: 

.-- DESIGNACION DE LOS NUEVOS PRESIDENTE Y GERENTE GENERAL 

Interviene el señor Jesús Simón Campoverde Morán, quien manifiesta que, por acuerdo 
de los socios, se van a cambiar las dignidades en la compañía, asumiendo la 

nm Presidencia el señor Mauricio Francisco Naranjo González y la Gerencia General el 
señor Jesús Simón Campoverde Morán, por lo que eleva a moción esta propuesta, 
recibiendo el respaldo de todos los socios. El señor Presidente somete a votación y la 
Junta resuelve: 

RESOLUCION: La Junta General Universal de Socios de la compañía 
CIVILPROTECTION SERVICIO INTEGRAL DE PROTECCION Y VIGILANCIA C. LTDA., 
resuelve, por unanimidad, designar como Presidente al señor Mauricio Francisco Naranio 
Gonzalez y como Gerente General al señor Jesús Simón Campoverde Morán, quienes 
ejercerán sus funciones por el periodo previsto en el estatuto. 

El señor Presidente dispone que se trate el siguiente punto:



2.- AUMENTO DEL CAPITAL SOCIAL 

Interviene el señor Jesús Simón Campoverde Morán, quien manifiesta que es 
conveniente aumentar el capital social hasta llegar a la suma de setecientos dólares de 
los Estados Unidos de Áménca, es decir, que el aumento se realizarla por la suma de 

doscientos noventa y ocho dólares de los Estados Unidos de América, pagándose el 
aumento “en numerario”. El socio Mauricio Francisco Naranjo González renuncia a su 

CACA o lie a 

derecho preferente apara aumentar el capital en la proporción, que le corresponde. La 
moción es apoyada por los socios. El señor Presidente somete a votación y la Junta 
resuelve: 

RESOLUCION: La Junta General Universal de Socios resuelve, por unanimidad, 

aumentar el capital social de la compañía en la suma de DOSCIENTOS NOVENTA Y 
OCHO DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA, mediante la suscripción 

de doscientas noventa y ocho nuevas participaciones de un dólar de los Estados Unidos 
de América cada una, aumento que se pagará totalmente “en numerario” exclusivamente 

por el señor Jesús Simón Campoverde Morán, en las cantidades y proporciones que 
constan en el cuadro de suscripción y pago del capital preparado por la Gerencia, el 
mismo que forma parte integrante de esta acta y que también es aprobado por 

unanimidad. Perfeccionado el aumento, el capital social asciende a la suma de 

SETECIENTOS DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA, dividido en 
setecientas participaciones iguales, acumulativas e indivisibles, cuyo valor nominal es el 

de un dólar de los Estados Unidos de América cada una. El socio Mauricio Francisco 
Naranjo González renuncia expresamente a su derecho preferente apara aumentar el 

capital en la proporción que le corresponde. 

3.- REFORMAS AL ESTATUTO 

El señor Presidente manifiesta que en vista de las resoluciones adoptadas en esta 
Junta, sería preciso proceder a reformar el artículo cinco del estatuto, por lo que eleva a 
moción esta propuesta, la cual es apoyada por los demás socios. El señor Presidente 
somete a votación y la Junta resuelve: 

RESOLUCION: La Junta General Universal de Socios resuelve, por unanimidad, 

reformar el artículo cinco del estatuto social, el mismo que en adelante dira: 

“ARTICULO CINCO.- CAPITAL SOCIAL.- El capital social de la compañía es de 

SETECIENTOS DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA (USD. 700), 
dividido en setecientas (700) participaciones iguales, acumulativas e indivisibles, cuyo 
valor nominal es el de un dólar de los Estados Unidos de América cada una” 

Se autoriza a los administradores para que realicen las gestiones necesarias para 
perfeccionar el trámite. 

Por no tener otros, asuntos que tratar, el señor Presidente declara un receso de veinte 
minutos para la elaboración del acta. Concluido el receso, se reinstala la Junta con los 

mismos asistentes, y el Presidente dispone que se trate el último punto: 
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4.- LECTURA Y APROBACION DEL ACTA 

Por Secretaría se da lectura al acta y el señor Jesús Simón Campoverde Morán mociona 
que se la apruebe. El señor Presidente somete a votación y la Junta resuelve: 

RESOLUCION: La Junta General Universal de Socios resuelve, por unanimidad, aprobar 
el acta de la presente Junta. 

El señor Presidente agradece a los socios por su asistencia, y declara concluida la Junta 
a     
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CUADRO DE SUSCRIPCION Y PAGO DEL AUMENTO DE CAPITAL DE LA COMPAÑÍA 
CIVILPROTECTION SERVICIO INTEGRAL DE PROTECCION Y VIGILANCIA C. LTDA. 

(Aprobado por la Junta General Universal de Socios de 10 de julio de 2.003) 

(Expresado en dólares de los Estados Unidos de América) 
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SOCIos CAPITAL ACTUAL CAPITAL CAPITAL TOTAL | PARTICIPACIONES 
SUSCRITO Y 
PAGADO EN 
NUMERARIO 

Jesús Simón 201 29088 Y 499 499 Y 
Campoverde 

Morán ( 
Mauricio 201 0 201 201 A 

Francisco 
Naranjo Y, 
González 

TOTAL 402 298 700 700         
   AS Simon Campoverde Moran 

    

RESIDENTE 

    
Mauricio Francisco Naranjo González 
GERENTE GENERAL 
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Ambato, 4 de agósto del 2.003 . 

Señor . 
JESUS SIMON CAMPOVERDE MORAN 

Ciudad. 

De mi consideración: 

Me es grato comunicarle, que la Junta General Universal de Socios de la compañía 

CIVILPROTECTION SERVICIO INTEGRAL DE PROTECCION Y 

VIGILANCIA C. LTDA., legalmente reunida el 10 de julio del 2.003, resolvió, por 
unanimidad, designade GERENTE GENERAL de la referida compañía, por el 

período estatutario de tres años. En tal virtud, a más de las facultades señaladas 
en la Ley y el Estatuto, le corresponde ejercer individualmente la representación 
legal, judicial y extrajudicial de la compañía. 

El estatuto de la compañía, en donde se detallan sus atribuciones, consta en la 

escritura pública de constitución, otorgada ante el Notario Séptimo del Cantón 
Ambato el 4 de abril de! 2.001, inscrita en el Registro Mercantil del Cantón Ambato, 

bajo el No. 196, el 2 de mayo del 2.001. 

Por la atención que brinde a la presente, le anticipo mi agradecimiento. 

Atentamente, 

e, c 

pa Mauricio Francisco Naranjo González 
PRESIDENTE 

    
Yo, JESUS SIMON CAMPOVERDE MORAN, de nacionalidad ecuatoriana, acepto 

el nombramiento de GERENTE GENERAL de la compañía CIVILPROTECTION 
SERVICIO RAL DE PROTECCION Y VIGILANCIA C. LTDA. Ambato, 4 de 
agosto di 

    

  

Ag Simon Campoverde Morán 
GBRENTE GENERAL 

:. 180094258-1
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que es parte del acta de la Junta General Universal de Socios de diez de julio del 

dos mil tres que se incorpora como habilitante. Perfeccionado el aumento, el capital 

social asciende a la suma de SETECIENTOS DOLARES DE LOS ESTADOS 

UNIDOS DE AMERICA (USD. 700), dividido en setecientas participaciones 

iguales, acumulativas e indivisibles de un dólar de los Estados Unidos de América 

cada una DOS.- REFORMAS AL ESTATUTO.- Se declara reformado al artículo 

CINCO del estatuto, el mismo que en adelante dirá:- “ARTICULO CINCO.- 

pa CAPITAL SOCIAL.- El capital social de la compañia es de SETECIENTOS 

DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA (USD. 700), dividido en 

setecientas (700) participaciones iguales, acumulativas e indivisibles, cuyo valor 

nominal es el de un dólar de los Estados Unidos de América cada una”.- 

CUARTA.- DECLARACIONES.- El compareciente, en la calidad en la que 

interviene, declara, bajo juramento, to siguiente: a).- Que el capital suscrito en la 

constitución de la compañia se encuentra totalmente pagado, b).- Que el capital 

suscrito en el presente aumento está correctamente integrado y los aportes en 

numerario han ingresado a la compañía y han sido debidamente contabilizados, c).- 

    

   atoriana; y, d).- Que la compañia, a la presente fecha, no tiene contratos con el      
ado ni con ninguna entidad del Sector Público.- QUINTA.- CUANTÍA - La 

     
S 

y cuantia de esta escritura equivale a doscientos noventa y ocho dólares de los 

Estados Unidos de América- SEXTA.- PETICION AL SEÑOR NOTARIO.- 

Sirvase, señor Notario, agregar las demás formalidades de estilo para la plena 

validez de este instrumento.- Firma).- llegible Dr. Freddy Rodriguez - Matricula



número 228.- C.A.T.- Leida que fue esta escritura por mí el Notario. a los 

comparecientes, aquellos se ratifican en todo el contenido y firman con el suscrito 

Notario en unidad de acto, de todo lo cual doy fe.- 
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RAZUN: Siento la de ¿ue 81 mnergen de 199 » 
de Constitueión de la Compañía GIVILORPLCTION BURVACIÓ INP 
CU Y Y VIGILANCIA Glas ¿TDAo, así como en la de AUMÓNTO DE CAPITAL iz 
FOBRA CE STATUTOS De la rima, la Reaol:cíór RA 03. A.DICe22S, embrida por 
el señor Dile PAUL Cásá JURIA, Intendente de Compañlca ¿d imbato con fesha 
oaho de octubre ¿él año dos m1 tres, nediante la cual sé aprueba la nencia 
nado escrítuya de iumento y Reforaa ¿e ¿statutos.» Jay Í8s-= Ambato A or 
co íe cotubre del so dos mil trono»: 

  

  

   
190 Naranjo 6 Garcés 

NOTARIO SEPTIMO 
Montalvo 547. Juni o al Heraldo 

03.A.DIC,225 de la Intendéncia la de Comparilas Ambato de Octubre 8 del 2.003, bajo- 
el níimero:Cuatrocientos treinta (430) del Registro Mercantil.- Sa anotó con el N2 - 
3715 del Libwo Repertório.- Di cunplimiento a: la disposición constante an el Artíca 
lo Tercero de dicha Resolución .- Queda arc rá Qypia, las demás fuerón devuel 
tas .- Ambato Octubre 21 del 2,9093. 
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